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TEMA 36. Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial: Disposiciones Generales. Régimen 
competencial. Normas de comportamiento en la circulación.  

TEMA 37. Real Decreto Legislativo 6/2015. de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial: autorizaciones administrativas. 
Infracciones y sanciones, medidas cautelares y responsabilidad. Procedimiento sancionador y recursos en 
materia de tráfico. 

TEMA 38. Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Circulación: De la señalización: normas generales, prioridad entre señales, formato de las señales, 
clasificación de las señales de circulación y marcas viales. 

TEMA 39. Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Conductores: Clases de permiso de conducción y edad requerida para obtenerlo. Condiciones de 
expedición de los permisos de conducción. Clases de licencia de conducción y edad requerida para 
obtenerla. 

TEMA 40. Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Vehículos: ANEXO II: definiciones y categorías de los vehículos. Anexo XVIII: colores e inscripciones de las 
placas de matrícula. 

TEMA 41. Real Decreto 920/2017, de 23 de octubre, por el que se regula la Inspección Técnica de 
Vehículos. 

TEMA 42. Accidentes de circulación: definición, tipos, fases y actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. 
Datos. Su consideración según la normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de averiguación 
del grado de impregnación alcohólica. 

TEMA 43. Técnicas de tráfico: Conceptos básicos: densidad, intensidad, capacidad y velocidad. 
Señalización de las vías. Características de las señales de tráfico. Instalación de semáforos. El 
estacionamiento de vehículos. Concepto y problemática. Ordenación del estacionamiento. Circulación 
peatonal. 

TEMA 44.- Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Título preliminar y Título 
I: El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género: Objeto y principios rectores. Planes de 
Sensibilización. Tutela Institucional. 

TEMA 45. Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana. 

TEMA 46. La Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito. Ámbito. Concepto general de 
víctima. Derechos básicos. Protección de las víctimas. Medidas de protección a la víctima. 

TEMA 47. Situaciones de crisis o desastres. Efectos y reacciones ante estas situaciones. 

TEMA 48. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad intercultural. 

TEMA 49. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores y 
subordinados. Dirección de equipos de trabajo. Concepto y características del mando: funciones, estilos, 
metodología; relación con los subordinados; técnicas de dirección y gestión de reuniones. 

TEMA 50. Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la organización; poder y autoridad. 

TEMA 51. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que propugna la 
sociedad democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión. 

TEMA 52. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio de jerarquía y subordinación. Relaciones 
interpersonales. Integridad e imparcialidad. Consideración ética de la dirección de personal. 

TEMA 53. Deontología profesional. Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley. Declaración del Consejo de Europa sobre la Policía. Principios básicos de actuación oficial desde la 
perspectiva deontológica. 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a 
los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma 
de Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de 
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”. 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero 
de 2017) y demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 27 de noviembre de 
2024, por el que se aprueban las Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad de seis plazas 
de Subinspector de la Policía Local, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición 
a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la  Ciudad  Autónoma  de  Melilla en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción 
contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública nº 4827 de fecha 
28 de noviembre de 2024, por la que se convoca la provisión en propiedad de seis plazas de Subinspector 
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